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ANEXO VII: ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y
I VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

, Estado de México, siendo ias li-íT)
En li calidad .de

mes de del año 20

, Estado de Mé)dco, sienc
ijSQLen ei lugar que pcupa_ IC

se reunieron: porla Entidad Administrativa, la (eiLC.
: A<EntidadAdministrativa o Ayuntamiento, la (el)C

Contraloría del Gobiemo del Estado de México, la (ei) C -j..

horas del dia

municipio

ior ei Órgano de Control de la
y por la Secretaría de la

ybeneficiarios, con el propósito de informarles sobre la obra pública que ei Gobiemo del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
llevaran a cabo yconstituir el Comité Ciudadano de Control yVigilancia que la vigilará yque en lo sucesivo se le denominará COCICOVI. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre ySoberano de México, 61, 62 y65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233 del Código Financiero del Estado de México yMunicipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-6,113-G y113-H de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, así como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen las Bases Generales para la Imptementadón del Programa de
Contralona yEvaluación Social del Estado de México yMunicipios, en los Lmeamientos de Operación del Programa de Contraloria yEvaluación Social, ydemás
ordenamientos ydisposiciones legales aplicables a la presente.

ejecutada
íc\y^

de ejecución por;
y que se realizará bajo la modalidad

Contrato • Encargo i IAdministración iA IComité Comunitario de Obra

Los recursos que se aplicarán corresponden al:

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Tenitoriales del DF

Federal:

Estatal:

Municipal:

Otro:

Total:

APORTACIONES:

. szñ. 9Dfí. VF
$__

$

1)PAD CU

2) FEFOM d]

3)FAM Cd

4) FISMDF pxn
5) OTROS Cd

Enteradas y enterados
•- v. wwwiwwvi L.uiioofjuMuioruü OI üusi ©siara iniegraao por tres dudadanas(os)beneficíanos que habiten en el Estado de México, con pleno goce da sus derectios civiles ypolíticos, preferentemente que radiquen en el municipio, locaMdad

comunidad, colonia barrio osector en donde se opere ta Obra Pública, teniendo un carácter honorífico: su elección será democrática ypreferentemente que
sepan leer yescribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobiemo, ser dirigentes de ningún partido político, ni asociación
religiosa, asi como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar ode negocios en las actividades adesempeñar que pudieran implicar algún conflicto de
intGfdSGs.
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VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.
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PRIMERA

SEGUNDA

CLÁUSULAS

El COCICOVI es la forma de organización de la población a través de tacual se posibilita ymaterializa laparticipación ciudadana en lasfunciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por las entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de beneficiarías o
beneficiarios o usuarios y usuarias.

Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y ias y ios servidores púbiicos adscritos a eiias, estarán obiigados a proporcionar a ias y los
Contralores Sociales la infonnación y facilidades necesarias para ei adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivoel COCICOVI, tendrá las siguientes funciones;

I. De promoción y gestión;

a) Representar a las y los beneficiarlos de las acciones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas o jurídica en los
asuntos concernientes al Programa;

b) Organizar a lasylos beneficiarios o lasylos usuarios para vIgHar lacorrecta operadón yejecución delasacdones;
c) Solicitar a la Entidad Administrativa ladocumentación e Información necesaria para el buen desempeflo desus funciones;
d) Promover ante la autoridad responsable de la obra pública, suoperación, adecuado mantenlfnlento yconservación; y
e) Sottcitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promoción de Contraloría Social para asesorar a la

ciudadanía en tas actividades de Contraloría Social,

II. De vigilancia y seguimiento:

a)

b)
Cj

ó)

e)

h)

m)

Realizar visitas a los lugares donde se ejecutan las acciones ydocumentartas por medios electrónicos oen ios formatos que determine la
Secretarla;

Vigilar que lasacciones se presten, ejecuten uoperen, con apego a la normatividad estafcilecida:
Vigilar el desempeño de las personas servidoras públicas directa oindirectamente relatíonados con ta prestación, ejecución uoperación
tas acciones constatando qué se conduzcan dé acuerdo con los principios de diacipllrm, sconorrils, efidencla, honradez, imparciartdad,
interés público, lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición decuentas ytransparencia.
Verificar la existencia de documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos pútSlcos utilizados para la ejecución de las
acciones;

Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecución u operatáón de tas acciones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos;
Informar a la comunidad el avance ysituación que guarda la acción correspondiente a través de los medios que elCOCICOVI determine,
asi como los resultados desutrabajo de vigilancia ycualquier asunto relevante relacionado con lasacciones.;
Vigilar que las acciones no se utilicen con fines políticos, electorales, delucro uotros distintos a sus objetivos;
VigHar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades administrativas se
abstengan de promover o publicitar, porningún medio, losavances de lasacciones;
Vigilar que, en caso de suspensión parcial ototal de la obra pública, se garantice la conservación de los materiaies ymaquinaria que se
encuerrtre en ei lugar de la obra, para la ejecución de ésta.
Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de los LInearoientos de Operación del Programa de Contraloría y
Evaluación Social;

Vigilar que la integración del COCICOVI durante elperiodo devigencia, se encuentre integrada ysupervisar, ensucaso la sustitución de
algún Integrante por lashipótesis contenidas enelartículo VIGÉSIMO PRIMERO de los Lineamlentos;
Asistiral evento de entrega recepción y participar como observador.
Las que dispongan los Lincamiento» de Operación del Programa de Contraloría y Evaluación Social y las que se emitan para los
Proyectos Específicosdel Programade Contraforla Social.

CUARTA De manera mancomunada, los integrantesdel COCICOVI deberán:

B) Vigilar ydar seguimiento a las acciones para verificar que se realicen conforme a los conceptos técnicos yen apego a la normatividad
aplicable

b) Convocar a asambleas periódicas a las ylos benefictartos, las ytos usuarios y/o las ylos voluntarlos, a efecto de informarles sobro las
actividades realizadas y ei resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir yapoyar el uso de los diferentes medios Impresos, digitales, de comunicación ocualquier otro yque ia asambtea ola Seaetaría
determine.

d) Presentar ante la Dirección General de ta Secretarfa, asi como a ta Entidad Administrativa correspondiente, los reportes ciudadanos
para su atención y seguimiento.

6} Registrar en el material de apoyo los resultados de las visitas de seguimiento, acuerdos ydecisiones tomadas respecto a las acciones
que vlgHan.

SC/DGCES/P02/C07
VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tacTiaduras ni enmendaduras.
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QUINTA Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones especificas del Programa, las cuales vienen señaladas en el Cuademo

de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloria Social, en el momento de impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

SEXTA El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos o tiabitantes beneficiarios de la obra pública: se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

SÉPTIMA ElCOCICOVI tendrá vigencia a partir de su constitución y tiasta la conclusión de la misma,o al cumplir un año de inactividad.

OCTAVA El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo da actividades, salvo las que expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuaderno de trabajo y las que le confiera la normatividad en materia de Contraloria Social

correspondiente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá;

a) Solicitar información ajena al proyecto que le fue encomendado o propiciar un beneficio personal excluyante de los otros beneficiarios.
b) Faltar a la verdad al momento de proporcionar datos e información personal.

c) Suspender la ejecución de la obra o modificar el expediente técnico, catálogo de conceptos o ficha técnica, según sea el caso

SC/DGCES/P02/C07
VERSIÓN VIGENTE;

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

La DirecciónGenerai de Contraiorla y Evaluación Social de la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de México, es el área facultada para promover
la participación organizada de los ciudadanos en materia de controlsocial, vigilancia, evaluación y mejora de los programas, obras públicas, acciones y servicios
gubemamentales, así como en la evaluación del desempeño de los servidores públicos responsables de su aplicación y ejecución; tratamiento y protección de
datos personales que deberáapegarsea lodispuesto porla Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados dei Estado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derectios con que cuenta en torno a esta materia, se le informa;

I. La denominación dei responsable.

Secretaría de ía Contraloria.

Vil. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen ios datos personales, distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento de ia o
el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento: Contar con una base dedatos confiable que permita concentrar datos personales de los Contralores Sociales y
jóvenes, así como información que genere el COCiCOVl, derivada de la vigilancia en iaejecución de itm acciones, así comode la cortstitución,
operadón, capacitacióii. asesoría, seguimiento yevaluación querealiza laDirección General de Contraloria y Evaluación Social.

b) Finalidades secundarlas: Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI ycapacitación de jóvenes voluntarios.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se infbnnari;

Sus datos no podrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le Informa que no se consideran trarwferencias. las efectuadas entre las

y los responsables y la persona encargada de los datos personales y las realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a
finde evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

LaSecretaria, porconducta de la Dirección General de Contraloria y Evaluación Social, garantizará el manejo de información confidencial de la
ciudadanía que se integre al Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Control Interno, de Atención
Ciudadanay Evaluación, y las Delegaciones Regionales de Contraloria Socialy Atención Ciudadana.

IX. Losmecanismos y mediosestarán disponibles parael uso previo al tratamiento de losdatos personales, paraque lao eltitular,
pueda manifestar su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

En congruencia con lasfinalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para lanegativa de la finalidad y
transferencia.

EDOMÉX

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

https://portal.secogem.gob.mx/sites/default/flle8/doctos/AvlsoPrivacidadlntegralCS2020.pdf

SC/DGCES/P02/C07
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Nota: Esto documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:



GOBERNO DEL
ESTADO DE MtXICO

BOOÁkÉX
DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

, .. ^

9ere7^ 1 1 111Aí" . Rc'ifx A/-v< V<\(*-
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

-5//J Jp/ lQrv-1.0
CALLE NÚM. EXT./INT TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

Ffí¡r Ti'ti Ct j\
QAJOPROTeSTAOeCSCiRVERDAD MANiF.ES'ONOSERfiERVIDORtAJPÚBLCOfAJCEÁUBfTO

ALOlX^OOeGOBIERNOM DRICENTEOEAlOL'NAORGANIÍACIÓN POLÍTCA f(0 TaNCRNftSljN
PERSONAL, FA«UM<0 OfeNii&OC«3e BOtTROOeLASAQClQ»(eSCCm«S>ONOe«t»

ASJUISMO CONOZCO LAPOt ll CA ANT aOBCHNOYLOSPRMCIP05 T VALORES ASOCIADOS AMI
ACTWOADCOMO CONTRALOR (AJSOCIALLOCALIDAD MUNICIPIO

7 0 ví/C ¿*;í' S 5}
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

• ^ ' . CONTftALOI«AíSOCIAL «a- '
Li7 n Ac. t-rv 1|-f\ .

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO ,NOMBRE(S)

Si/Fi t^ tAnn C/ ALcii^o
CALLE NllM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

f.) p/- iet íH" l
BAJOPROTESTADEUSCSt VERDAD MANIFlFSTONOSFRaERVIDOR(A|PLJ8L CO(A}CEAMBiro

ALGUNOCCGOStERNO NlCuRlCENTEneALGUMORCANEAClONPOLirCA flflTtiWnMWSÓW
mnRÉ*t«RK»ML. FAMI.IAAO K MtiCOCICaWMnOOC LAB AOCtOXESOORReSROMOeOG»
ASiMtSHO CONOZCO LAPOLIT CA ANTeOBORitO VLOSPRNCiPOSr VAlORsSABOCADOS AHl

ACTWOAO COMO CONTRALOR [AlSOClALLOCALIDAD MUNICIPIO

IH \p\
CP. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

^ 1t f Lci-tAtk-i Ai r.f qv-if»
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NÓMBRE(S)

.ÍVa-l /^CWL¿V& Vv sJidefc^no ? / FMdtynO
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ALOUrJODECOaiERNONiOiROENrt tjg alOuiia ORGANeACiÓNpolF CA tX) TENER
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No habiendo otro asunto que tratar, se da porconcluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo la^3'.3(9 horas del dia de su inicio, firmando de
informidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE: fé

ChQifZ^ ^
A^uch

FIRMA:

SC/DGCES/P02/C07

POR EL ORGANO DE CONTROL

• Entidad Administrativa Ayuntamiento
NOMBRE

?qofZ_
CARGO: TTiu cfel ¿yCO/j
lnfíf(no c^(}Qr\Íro\
FIRMA:

adscrip^nV \

POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE:

CARGO:

FIRMA:

FIRMA:

VERSION VIGENTE:
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

1.

2.

3.

4.

NOMBRE

R Uryf FL- rCg. Lt !(/<
i \<y. )-\7rff4e.

Mfr.rg c' i i Xi—Oií'\.cliy\'
npnr^i 0.irt)> p-Prir^P'

5. l.*^ rW -frx C< r/irt\tyi- ^V
6. i-w 9e/ez

7.

8.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

•»3.

44.

25.

M I I '

NO

" '1';"

RECIBEN ASESORÍA Cuaderno de Trabajo
Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano

Firma por algún Integrante del GOCICOVI

ORIGINAL. Secretaria de la Contralorla COPIA 1. GOCICOVI

FIRMA

aam

i v V L-

CANT. Si/NO
I [ Copia de documentación soporte | |

• Copla del Acta Constitutiva •

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA 3.Órgano deControl

VERSIÓN VIGENTE:
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